
RESOLUCIONES QUE ADOPTÓ LA OCTAVA ASAMBLEA GENERAL DE LA UICN 

Nairobi, Kenya, Setiembre de 1963 

2. Resolución sobre el Programa Biológico Internacional 

A la luz de reportes sobre las preparaciones actuales para un Programa Biológico Internacional, la 

8ª Asamblea General de la UICN reunida en Nairobi en 1963 constata con aprobación el papel que 
se propone en el Programa para la Unión y el apoyo financiero que la UNESCO planificó para ello, 
expresa satisfacción ante el avance que ya ha logrado la subcomisión sobre conservación y resuelve 
brindar todo el apoyo factible al ulterior desarrollo del Programa Biológico Internacional en el estudio 
ecológico y la conservación de áreas naturales y seminaturales. 


